COMUNICADO DE PRENSA FEI

2 de agosto de 2010.

La Corte Suprema Suiza desestima la apelación olímpica noruega

La Corte Suprema Suiza ha desestimado la apelación presentada por Tony Andre Hansen (NOR) contra su descalificación de los Juegos Olímpicos Pekín 2008. La Corte Suprema le ordenó al Sr. Hansen pagar CHF 5000 y honorarios legales a la FEI de CHF 6000.
El análisis del caballo del Sr. Hansen, Camiro, dio positivo respecto de la sustancia prohibida capsaicina durante los eventos ecuestres olímpicos 2008 en Hong Kong, y se suspendió provisoriamente al jinete el 21 de agosto de 2008. El caso se presentó ante un panel de tres miembros del Tribunal de la FEI, que emitió su resolución final el 22 de diciembre de 2008. El Sr. Hansen fue suspendido por cuatro meses y medio (135 días), desde el 21 de agosto de 2008 hasta el 2 de enero de 2009, y también se lo descalificó de todos los puestos con Camiro en los Juegos Olímpicos 2008.

El Sr. Hansen apeló la resolución del Tribunal de la FEI ante el Tribunal de Arbitraje para el Deporte (CAS, Court of Arbitration fo Sport), con sede en Lausanne, Suiza. El 4 de diciembre de 2009, el CAS desestimó la apelación y apoyó la resolución final del Tribunal de la FEI.
El Sr. Hansen, posteriormente, apeló la resolución del CAS ante la Corte Suprema Suiza, pero fue decisión de la Corte desestimar dicha apelación el 30 de julio de 2010. La FEI fue notificada hoy sobre la resolución. No existe apelación en contra de una resolución de la Corte Suprema.
Como resultado del procedimiento jurídico, se le quitó a los noruegos la medalla de bronce del equipo de Salto, que se le entregará al equipo suizo que originalmente terminó en cuarto puesto en los Juegos Olímpicos 2008.
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